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Eliminado el domicilio 

El 28 de octubre de 2025 siendo las 15:00 horas, personal capacitado por la Secretaria del Medio 
Ambiente y con fundamento en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y 
de conformidad con el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que 
realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en la Ciudad de México, se realizó el 
Dictamen Técnico por el C. Doroteo Santos Zafra, evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo 
previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público 
o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y 
restitución de árboles aplicable a la Ciudad de Méxic de conformidad c9n'.,Ja,si�:ule.nte..,§�,g§.CCÍ.8�9r 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Osear Alberto Castro Rivas ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 04 de noviembre de 2025 y que se le asi no el número 2400-041125 folio de 
VUT, donde se solicita valoración de árbol(es) gue se localiza en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

El,m,nado la firma de coníor mdad con la1 Re;oluuone, RR 1771./18 y RRA 1780/18 que e1tablece11 que la firma es 
con·:i1�rddd lomo un atnbuto de Id pt'f'i.Ofldhddd dti leh individuos.en virtud de que d t'dVe'i. de e�td 'i.t' µuede idenli! 1tdr 

d una persona por lo que >e considera un dato per>onc:1 y, dado que pdrd otorg,:H �u c:1c:c.ew >e nece�td el 
cornPnt1m1Pnto ciP e.u titular, pe; íntormaríón c:lr1c;1fKr1cir1 como confiderr ialcontorrne r11 articulo 11 �. tracción I dP la 1 � 
fed,ral de Transp,uenoa yAcceYJ a la lnformac,on Publica 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

i'ec'1a de evaluación Día 28 Año 2025 15:00 
i Datos del sJlicitantc • solicit�d; 

C.P Álvaro Obregón 
Eliminado el domicilio 

Eliminado el dorruciho 

j Actividad sollcltada y Justificación del solicitante: Dictamen técnico de arbolado 

Í Domicilio del solicitante: Calle y núm. 
l . �- 
' 1 

Datos gen orales del árbol: 001 
6;?::1queta 

Cllley 
número 

Enttocolio 

Observaclones: El árbol so encuentra dentro del prodio en unn judlncr.:i 

Colonia 

A!C<Jldia 

Obra ch•il otro: 

Eliminado el dorrucrl¡o 

Alvaro Obregón 

Caducifolio 
� Nombre común y cieotíñco: (ge.,e:o, especie Y 

Caducífo!io 0 3 variedad : Sauce llorón (Salix babylonica) Paremifollo 
� r----..;.AJ: .c.'"'u_ ra;..t"'o""ta_ l _ · --,1----r-9--:::----�---r--------------- ...... ------+---------- 
� Promedio Dístencía del sua!o al follaje m ;;; Ancho do. la copa 
u 

L , o do la copa Diámetro del tronco DA? (a 1.31.l m del nivel de: svolo) cm 40 

Sc;:r1alcs de transito Registros Ralees 

"' � 11 · Inmueble Mcblllar!o Co:1 t:.msilo Cámaras de ·g 1-----r_o_�_ i-0 -¼---1--------,----+---+-----,---,----,----+--+--cv..:c e;..:.; �i::""" ,u;;.; l.;;;ar_+-+---'s;:.;eo=u'"' :id.::;a:.:d=---1----1 .fil i---.....:.';.:ro;..:.;nc:;co;:;..... __ 4_--;�..;;C;.;:;a;.;;.br;.;:; .es.;..:;d.;;. e.c.e.;..; ne"'rg""';.;; ·1a;.;e;;..; '.é;.;d;..:.; .oca ...;·�;.;;_-¡--¡----L'-'u_r.11_ ·n...;�_ri..;. os=-----t---t--'-P...;ec::a:...;o;.;n.c. ac.. l _,___, _ __;C;.;!;.;ro;.:. : __ + l _·_¡ E 
E 

Descripclón dol sitio: 
El árbol se encuentra dentro del predio en 
una j:irdinern, ro:f01iX!a de planta� y otros 

arboles 

X 

Registros 

Árboles o plantas 

Compa::tacién del suelo Riego 

Pasto ¡s: 0.5ml 

Pavimento (S:0.5m) 

Residuos solidos 

2 l Tránsito vehicular 2i 
15 """!i-----------t----t--------�--,1------------t---.. 

Estado fitosanitario: 

Observacion� Problernes abióticos Prob lcrnao bi6tico:i 

¡ ¡ En f errned a oes . Marchitez .. Con!;)rninació.1 . .,,, ¡ ·6 Granizo . Helada . 
Sin obsc-rv2.ckx1c.s 

l 
! ::i.:: Plagas . 
i Clo:osis . 

Enfear.edados . MuMas . Ramas ca'oas . l .,, 
-·· 

1 
"' l! 1-'lagas - Vandalismo - Ramas desprendidas . Sin observacicaes "' o:: 

Muérdago . Desmocho .. Heridas 1 - 
ia.ifermedadils .. Vandalísmo . Cavidades .. o 

Pucrícones . !:! e Pfagas - Estrangulame.1to Sin ooservaclones - 1- 
He,idas . 

1 

VUT 2400-041125 P á g l n a z j é 

C;,·1lle Canario SIN, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
1\lcalciía Alvaro Obregón, C P. O·l ·150, Ciudad de México. 
Teléfono 5�j 527G 6700 EXT. 7501 
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Observaciones 

Estructi.ira del árbol l 
lrrecoperablo X ¡ 
Suscepti�e de melera . 1 
Buena . l 
Muy buena i . :¡ 

Condición general del árbol 1 
Muy bueno • 

Bueno - 
Muerto X 

Dec!i.1Mte ínclprento . 
Dedinante severo 

Problemas abióticos 

M2:iejo y Conclusiones· 

Estructura general de árbol: 

Valoraclón general del árbol: 

Problemas b!óticos 

l Expectativa de vida Prosoncla de otros izrbolcs Otros valores 
1 H�áreas (1C0 m line.iles) Eslófüo l 5 aliOs . M�ce300 Más ce30 Cienliñco . 

6 a 20 años . 200 a 3{)0 20a30 Histórico . 
21 a 40 . it�i1!?.1rw.t�nw: 5a19 Socio-cultural . 

Mjs de 4-0 . 50omeoos 1,lenosde 5 Oíros . 

í Copa mal equilibrsda . Ápice íermina! rril!tipie . ¡ Ramas muy largas . Trosco indinado (en gracos) . 
� Tronces rnú!liples . Corteza induida . 1 

Troces ccxlomn�ntes Chupones � . . ¡ 
. l Ramas codominantes Cola de!eón . , . ; 

, 

1 
� Expuestas o superlícial$S . t f Enfermedades j . 

Cortadas . 
i.�r Heridas . Sin observaccoes 1� 

Reprimidas o scb:e el pavimento . 1 ! ! ?lagas . 
' ¡ ¡ Estrnnguladoras . l 

; 

1 
� 

� o � -"' e_•:= 
1 e� "' r ,-e -o j .:! 'c:i iii 1 E .... 

3 ¡ s > < Cl 

! � 

Tresolanie 

Adecuación de diseños Constructivos 

¡ 

Pronramzd5o y c:ar.afi:z.adén de pcdas 

Observaciones: 

NO APLICA 
1 
j ,, 
l ¡ 

Í Existe riesgo real y �resentc para !<1s personas o paa sus bienes X Para evitar afectaciones significativüs en !a infraestructura urbana 1 1 
�;...;i:;.;. o;.;.;m.;;. ue;.;ix;.;.; 'es ;.;;·:;.;. • -----------------!1----1-.::; de;;;. l.;; lu.,.o.;;; ar..;d;.;;C<\C.;.;.;;..;::e;..;se;.;;..,;;e.;.:. nc;.;u;.;;e;.;; 11tr;..;3;.;. · -----------H'. � Existe riesgo re;i- y presente para el patrirronlo urbailsUco o _ " . • t • • t d · 

,¡ · br ! _g ¡...::ª:..::ª� u;.:; i!e::.:ci�ó:.:.:n::::x:;::; o..=d::::e.!:.:D::.:: is:.: ln:..:: ·l.::. o· .:.:: fec:::·;;:er.:;: a;;. I. .¡..__-4-_,.._ ,o_ r_ m,_e¡_ ora_rru_e_n1_ ,o_y_man __ e_ni_m_ }en_o_e_u ... n._ ar_e_ a_ ve_r_ �e_p_u_ 1c_2_ . ---'¡f-- · -li 
J ] Es aecesano pw1 el, saneamiento de los i'-.:bcles aledaños. 1 . Por obra pública o p•i•tada. ¡ ! 
1 ,,, º . l , bservadcnes: 
!.. El inoi'.�ciuo arbóreo se enceeaíra muerto en pie. {NORMA AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015, NUr,lERALES 7, 7.4, 

i ' 7.4.1, 7.4.1.1) 
i 

Limpieza Poda de ccnheras Obsevecicoes: l r 
. - 

Sin obscrvaelcnes 

1 

"' R.eslaur?.Ción l . Poda de palmas maduras . 
l 

"O 

l 
o ' 

c.. 1 Aderco de copa . Pcda de mices - 
1 

Eleva:::ón de copa - Hooucción de copa . t--. 

M A) ·� 
/ 
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Árbol 1- Sat.kce uoron (Safix babyíonica) 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100279780H627WBM; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Emir 
Moreno Márquez. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2º, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

1 ' 
PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL de nombre común: Sauce 
1/oron/Salix babylonica; que se yergue en 
Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-271/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental 
aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

we -w·rommm,r"1PPll"1mPl!IZDIPliJDblamn 
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CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

C. LEJANO ES QUINTERO 
E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AMQ/srp* 

C.c.p. [11 atención al I\Jo. interno DPCMA 2971/2025 
i:::11 atención al I\Jo. interno DGSU 5414/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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